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Los resultados presentes en el siguiente informe responden a una encuesta tomada el 

22 de marzo del 2022 de manera presencial a asistentes de la actividad celebrada en el 

recinto Ecoparque de Peñalolén por el día mundial del agua.  

La actividad tuvo a 37 asistentes mayores de edad, quienes se vieron expuestos a esta 

encuesta. Se obtuvieron 37 encuestas respondidas, por lo tanto, el 100% de los 

asistentes participaron de esta iniciativa.  

Esta encuesta tenía por objetivo conocer la opinión de la comunidad respecto a la nueva 

ordenanza municipal que se va a dictar prontamente en favor del cuidado del agua como 

un recurso natural.  

A continuación, se presentarán los resultados obtenidos.  

 

1. ¿Consideras importante que el cuidado del agua este incorporado en la 

ordenanza municipal?, marca con una X tu respuesta. 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

2. A continuación, marca con una X las actividades que tú crees que deberían estar 

normadas dentro de la ordenanza municipal: 

 

 

Sí
100%

No
0%

¿CONSIDERAS IMPORTANTE QUE EL CUIDADO DEL AGUA 
ESTE INCORPORADO EN LA ORDENANZA MUNICIPAL?



                                                                  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

3. Si tienes alguna otra idea que te gustaría que consideráramos para integrar en la 

ordenanza municipal a favor del agua escríbela aquí: 

 

Si tienes alguna otra idea que te gustaría que consideráramos para integrar en la ordenanza municipal 
a favor del agua escríbela aquí: 

1. Reciclado de aguas grises para riego. 

2. Reutilización de aguas grises para el riego de lugares públicos. No usar el agua potable. Talleres 
para reutilizar el uso de aguas grises domiciliarias. 

3. Más sanciones con multas a uso indebido de las aguas, mayor fiscalización en todos los sectores. 

4. Generar conciencia social, hacer talleres o charlas informativas. 



                                                                  
 

5. Generar instancias de difusión en educación formal e informal para crear así conciencia. 

6. Recambio de especies e incorporación de infraestructura para que las personas utilicen el espacio, 
por ejemplo, bancas y asientos protegidos del sol. 

7. Capacitación y protección, proyectos de filtración y reutilización de aguas grises. Capacitación de 
formas de riego por goteo. 

8. En los parques más altos ubicados se podrían colocar atrapa nieblas para la acumulación de 
humedad y riego por goteo. Filtrar el agua de loza y lavado con piedras y algas para usarla como 
riego 

9. Denuncias o multas o preguntas, medidas esperadas por mal uso del agua. 

10. Educación territorial (colegios, junta de vecinos, barrios), para construir conciencia y trabajo 
colectivo comunitario. 

11. Programas con comunidades, para aminorar el impacto del uso del agua. 

12. prohibición de corte de árboles, No al talado del bosque nativo para la construcción, Prohibición 
de mineras saqueando agua de la cordillera y todos sus embalses y ríos, etc. 

13. Utilizar en las áreas verdes, Colocar plantas que no necesiten demasiados recursos hídricos. 

14. Conciencia por el agua, economizar en el aseo. 

15. Revisar cañerías públicas por posibles filtraciones. 

16. Creo que el riego municipal debe ser en un horario de madrugada o nocturno, entre las 12 y las 
16 hrs, todavía hace mucho calor, especialmente en verano. 

17. Cambiar el pasto de las áreas verdes de la comuna por alternativas que no ocupen demasiados 
recursos hídricos. 

18. Fiscalizar condominios, en algunos hacen uso indiscriminado del agua. 

19. Que cuando se dañe una cañería, no se demoren tanto en arreglarlas. 

20. Reciclar el agua del lavado, de la lavadora para lavar pisos u ocuparla en otras cosas. 

21. Deberían de fiscalizar a las gasolineras que riegan y dejan el agua corriendo. 

22. Más que con el ahorro de agua, generar más puntos verdes (reciclaje) en Peñalolén. 

23. Vecinos que votan a la calle el agua de la piscina, del lavado del auto son exceso de agua. 

24. Me gustaría que nos enseñaran a hacer un sistema de goteo para nuestras plantas en la casa. 
 

 

 

Anexo: 

a) Cuestionario. 

Encuesta normativa del agua 

Hoy es el día mundial del agua y aunque nos encantaría celebrar, estamos muy 

preocupados. Por múltiples causas, hoy Chile se seca. Peñalolén no está ajeno a esta 

situación, ya se sienten los efectos de la escasez hídrica. El bosque, las áreas verdes, la 

dotación de agua potable y la calidad de vida de las personas hoy peligran. Por lo mismo, 

hemos estado trabajando en acelerar y fortalecer la gestión hídrica comunal. Estamos 

muy contentos de poder lanzar hoy un amplio y ambicioso plan con múltiples proyectos 

para el cuidado de agua en la comuna del cual queremos que TÚ formes parte. A 

continuación, te invitamos a participar de una breve encuesta que nos servirá para 

recoger la opinión de la comunidad. 



                                                                  
 

1. ¿Consideras importante que el cuidado del agua este incorporado en la 

ordenanza municipal?, marca con una X tu respuesta. 

 

 Sí         

 No 

 

2. A continuación, marca con una X las actividades que tú crees que deberían estar 

normadas dentro de la ordenanza municipal: 

 

 Toda fuga o pérdida de agua potable, cualquiera sea su origen y que afecte el 

espacio público, debe ser sancionada 

 Prácticas que supongan un uso incorrecto o excesivo del agua 

 Manipulación indebida o sin autorización de grifos para fines particulares u otros 

no permitidos por la legislación vigente 

 Uso no autorizado de agua de las plazas y parques tales como, lavado de autos, 

llenado de piscinas o robo para fines particulares 

 Se prohíbe el lavado con agua, de aceras, entradas de vehículos, áreas de 

estacionamiento, canchas, patios y otras superficies impermeables, en el bien 

nacional de uso público 

 Regar todas las áreas verdes después de las 22 horas 

 El riego Municipal, el cual se podrá realizar en todo horario, exceptuando entre 

las 12:00 y las 16:00 horas. 

 

3. Si tienes alguna otra idea que te gustaría que consideráramos para integrar en la 

ordenanza municipal a favor del agua escríbela aquí: 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

 

Nombre: _____________________________________________ 

Correo electrónico: ____________________________________ 

Teléfono: ____________________________________________ 

 

¡¡¡Gracias por tu participación!!! 

 


